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1 . Prado JOié _nda
2 Huerto y an.-

tojana Manuel Artime.
3 HuertQ Herederos do JOié Gorcla.
4 Huerto ENSIDESA.
5 Acceeo H. del cantábrico.
6 Huerto ..• Gonzalo Ji...ela.
1 Huet'to Leónldes vega Gonzála
8 Explanodo _ ENSIDESA.
9 Prado OH Alvaro Prendes.

19 Prado , Agustln Bodriguee Bodriguez.
11 Prado Manuel Pérez.
13 Pro<lo Hldroe_ca Madrileña.
13 Huerto Hidroeléctri Madr!Iella.
14 Huerto ,.. Angel SáJlchez.
15 Explanada _ Generoso Gonzáles González.
16 Lav,adero Ayuntamiento.
17 Huerto Jcoé Igleslll8.
18 Huerto Ramón i'ernéndez.

IlESOLUCION de la C""/ederaclón Htdrogrll/lcf.l
dol El>to por. la que .e lUIce púb/I<loo la necesidad·
do ocupllc\ón. do.108 terre_ at~ pOr la _a
emba!Be de. GulametB. Be{/UlIdo ramal de ¡llam>81.
desauite del canal de Darros. E%Pediente Alimero" •
término munlctpal do Mora.1a Nueva (T_I.

En uso de las atribuciones <J.ueme eoDflere la Y1&ent4l le
glslaci6n, una vez practicada la inform:ación p6b1ica . prevista
por los articules 18 y siguientes de la Ley de Bxprop~ión For·
zosa, de 16 de di!=,iembre de 1954, y vistos- -los dOcumentos que·
presenta el Perito de la Adm1nlatración. habida cuenta de ~
Informes del Departamento de Propiedades y AboI!t>ela del !lis
tado. y considerando que no se han presentado reclamaciones
al respecto, he resuelto con esta fecha declarar la necesidad
de la ocupación de los terrenos a que se refiere el expediente
indlcaclo y de los cuales son t>ro¡íletarlos los selIores y Enti
dades que se relacionan en los anuncios publica.c1os en el «Dia
rio Ji'spatío1», de fecha 31 de ,enero de 1&'11; en el eBo1etln
Oficial del Estado-Gaceta de Modrld» n\'imero 88. de fecha 6
de marzo de 1971, y en el «Boletf~ Oficial de 1& Provincia de
TBlT8gon.. .número 35. de fecha 13 de fellrero del mlsmo aIIo.

Lo que se hace público para conocimiento cielCla Interesados.
a quienes se entregarA., por mediación de la Alca.1d1a. una hoja
declaratoria con la exacta descripción del bien que se le, ex
propia. advirtiendo que contra la presente ~eooIueIón podrá
recun1rse en alzada ante. el excelenttsbno aeiior Ministro de
Obras Públlcaa. 'por conducto de la.. Alcald1a, a través de esta
confederación. en unplozo· de diez d1as, contados a partir del
siguiente al de la notlftt¡&c16n.

Zaragoza. 4 de septiembre de 1971.-EI Ingeniero Director.
Gonzalo Saneho de Ybarra.-5.253-E.

IlESOLUCION del Servicio do CcmStrucclÓ71 de la
Segunda Jefatura Regional de carretems (Oviedo)
por la que se señala feclta para el levantamiento
de acta! previas a ttJ ocupación de las fincas que
se cilan. a!."IacIa. _ el J1!"J'II"clo do !al obr.... do
lCE_nclte V m"1ora del firme en la C. N. 632. de
RlbadeBeUa a Lllaroa, p. k, SS,HO al ,2,900».

Habiendo sido 8.Pl'0bado, el proyecto de las obraa 4e,tiBnsaJ::r.
che Y mejoro del flrme en' la C. N. 633 do Rlbaclesella· o Luar
ca. p. k. 85.600 01 93,900» -tramo de Tabilza-. Avilés, Y hollándo
se incluidas aquéllas en el Programa de Invers10nea P\'íb1icaa del
Plan de Deaa.rrollo Económico y .SOCial, tales obras Uevan 1m
plícíta la declaración de utilidad públi~ y la. u1'tlf:llteocupac16n
de los terrenos necesarios, con los etectD$ previstos en el ar
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de'le de diciembre
de 1954, doac-oo con lo d!Bpuesto en el apartado b) del
articulo 43 del Decreto 903/1919, de 9 de mayo.

Lo que se Iiaoe público en emnpllmieDto de \00 indicados
preoepto8. significando a los propletarlOB \IItere-. IncluIdos
en la relación que se acompana, que a partir do Ios.ocbq dla..
contadoo cle$de~ue1 ~n q... tenga 11JlIar ~~" de ..tAl
anuncio. se. . eró, por el rep<eseJ1tante ele la AamlJllstn>cioo.
al levantam ento de las actas previas a la- oeupactOD 4elU fin.
cas qUe se relacionan, para cuyo acto SB1J\n 1ndiv~ente

notificados. pudiendo, en el tiempo que medie entre la publl
cacI.... y el le.....tamlento de las actaB p....vlas a la ocupación.
hacer .lil$ observaciones que estimen pertinentes al solo efecto
de subsanar posibles errores cometidos eI1 1& l'QJacl,ói1.

avledo. '27 do ag<lsto de 1971.-E1 Ingenlero Jefe.-5.047·E,

RELACIÓN NOMINAL· PE FINCAS QUE EN EL riRMINo IItVNIClPAL ·DE
CORVERA HAN DE SER OCUPADAS CON MOTIVO· DE LAS OBRAS DE «EN.
SUCHE· Y AmJORA DEL FIRME EN LA· C. N. 682. DB ltmAnSELLA A
LUARCA. P. K. 85-..800 AL 92,900» -TRAMO DE TABAtA-. AVIús. cuYos
NÚMEROS. CLASE, PROPlEi'AR!OS y AlUtENDASARIOS SI: EXPRESAN A

CONTINUACIÓN

Rafael Alv-.,
Herederos 4e Perfecto Rodríguez.
Fellclana Granda Granda.
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ORDEN do O do ..ptIe_ede 1911 _ la que .e
au_ a la l'IIcuItcIcf do C_ do la UmverBi
lad <le Sevilla para -.. V CtJII/ICa<I61I. ele te.is_ateo.

limo. Sr.: Vlslala~ fortltUllada _ la Facultad de
Ciencias de la. U1liversld$d !le 8eVlIla y los favorobles Informes
del Rectorado y de la Junto de la citada Facultad.

Este Minlsterlolia ré8ue1!o~a·la·Facultad de Cien
claa de la UDlversIclad de.8elllIl&. para proceder a la lectura Y.
collflcación de tesis doct«_ tI1 ltI6 _enea, de euolquler

ORDEN do.' do. "'JI"tl_. do 1911 por la que soa"- a la,_ de ._do la Universl·
<Ia<l do· 0_ para_a SI CtJII!lcaclón ele tesis
clocto1ales. .

Ilmo. sr.: Vlst& 1& propuesta fonhIllllda por la Facultad de
Medlcina de 1& Unlvers!da<l de O1ie"'" 108 fa_obles Informes
del Rectorado y de la Junw. de la eMIOIIa Facultad,

Este MlnIBlerIo Iia...-__ 'ala Facultad de Medi
cina de la UDlversldad de~ paza~ a la lectura
y calificación de tesis _ea en ltI6 -es, de eualquler

~~c= .:m~fO.n~~t:.rcn:ste. monqgráficos
Lo dlgo a V. l. paza. su.~ Y efectos.
DIoa guarde a V. l. .
MatIrId. 9 de septiembre de 19'11.

V~PALASl

limo. Sr. Director general de -UDlverslcla4es e Investigación.

Finca número

p~etarlos 'Y arrendatariasClaseFInca número I
---'=-
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L1eencll¡,do en 'Clenclas, slempre que los curllOS l!OOIlográflcos y
1.. tesis ..... de la eepeci&l\dlld cerreepóftdlente.

Lo digo a V. l. _a su cenoclmlento y afeet"'"
Dios guarde a V. L
Madrid, 9 de aeptlembre de 19'11.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general~~e UniversiP-ades e Investigación

RESOLI/CION de la DIrección General de Bellas
Arte8 por' la que ae acepta. la .donación hecha por
don Rafael LaltwJJ Gm'cía de la parte derecha su
perior efe """ "",.,..,." del sfglo XVIII.

Vista la .iDBtancia su,scrita por. don .Rafael Lafora Oarcta,
con domicillo en Madrid., carrera de San Jerónlmo; 40. en la

. que dona al Estado la ;parte derecha superior de una carroza
del .igl. XVIIL pintada al óleo subre tabla. atribuida a Luís
Pa.ret y. AlcAzar, teniendo en cueuta el indudable valor .de la
donaclón .de refereneJa y su. -interés en _orden al arte español
en general, y de CQnfortnld&d con la Ordell de delegación de
atl'ibUclonesde 24 dé enero de 1919 (<<Boletin Ofieial del Esta
do» de 3 defebr$ro).Ul)A vez consultados los correspOndientes
servicios técnicoe d~ieniea de este Centro directivo,

Esta Dirección ae-a11la· teauelto:

. 1.0 _Aceptat la _dOnación hecha por don Rafael Lafora Gar
cia. éon domicilio en Madrid. Carrera de San Jerónimo, 40, de
la parte derecha de una carroza del· siglo XVIII, pintada al
óleo sobre tabla atribuida •. Luis PiLret y Alc4zar y ordenar
que sea debidamente eXhibida eiltre los fondos del Museo Na~

donal dé ArtéS DecoratJ:vaL
2.0 _Que se haga COnstall de manera expresa y permanente,

y desde el momento mismo en que la obra que motiva esta
Orden sea expuesta al púbUco en dicho museo el nombre del
donante.

. 3.0 Testimon1&.i' de manera of1~1al el agradecimiento del Mi·
nisterio de Educa-etón y Ciencia. y de asta Dirección General
por el generoso proceder' de don. Rafael Lafora. Garcla.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madr1d, 30 de julio de 1971.-El Director general, P. D., el

Subdirector general, Ramón Falcón Rodrlguez.

Sr. Jefe de 'la Sección de Museos y Exposiciones.

MINISTERIO· DE INDUSTRIA

ORDEN de 8 de septiembre de 1971 por la que se
da. eumvUmiento a la sem.tencla d1ctada por el Trj..
lluna{ Supremo en los recursoscontencioso..adllií
nfltratjt:los nátner08 3456 11 3.399. promovidos por
«F~ l1ll1T1 la Construcclóa. S. A.» y «Theo
~ .D/lvles1llllfica. S. ....... oontTa resolución de
e.te MI1iI8terio de 14 de diciembre de 1965.

Dmo. Sr.:. En los~ oontencioeo-administl'a-tívo. núme
ros •.156 y 3.399. lnter¡1Ues/iOll ante el TrIbunal Supremo por
«Fabricados para ·la Cónstruccl6n. S. A.o y .Theo H. DaVies
Ibérica. S. A.o. con"'a reeo!uclón de este _terlo. de 14
de dlcleJilbre de 19~. se Ila dlclado. Con foella 12 de mayo
de lfll, $Ul~c1a, cuya parte dispositiva es como sigue;

«FaD'RJt0S; Que. desest1m~ los recursos conténcioso--ad
mInlstratl_ acumulados Mmeros 3.156 y 3.399 de 1966. dedu
c1dos a nombré de «Fabricados parata Construcción, S. A.)}
(FACOSA) y de «'I'heo H~ Davies Ibérica; S. A.», cOntra orden
del Ministerlo de Industrla (Registro de ls Propiedad Indus
trial). de 14 de dIelembre de 1966. y respecto de la denegación
presunta por atlencio administrativo de la reposición formula·
da en rélacl6h, con la -anter1er- décisl6n que después se trans
formó en acuerdo expreso. dentro del plazo legal de 14 de
febrero de 1981.ratiflc~do el de 14 de diciembre de 1965, por
el. que se acordó la concesión del modelo de utilidad número
llU69. Tela:tivo' a ttblOfl1J.e,de .muro' terminal para carpinteria
met~_O!""gado.. favor' de«_ Vibr.apac E"pafia, S. A.o,
debe!lll>s _aro.r y declaramOll vl\lidas y subslstentes tales de
clstones administrativas como conforme:¡ a derecho; absolvien
do a la Administración Pública de todos "los pedimentos con
tenidos .., _ aapUces de las demandaBacuPluladas; sin que

. sea d.é ba:cttr 'deClaración especial en cuanto a costas en el
presente recurso.

Asi .pOI' eata nuestra sentencilL, que se publicará 'en el «a<r
latín Oficial: del ~O» e insertará en 1& «Colección Legisla~
tiva., 10 protumctsmos, mandamos y flhnamos.•

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en' la Ley. de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
di8PQner que se cumpla en sus propipe térmInos la referida
sentencia y. se publique el aludido fallo en el «Boletfn Oficial
del Estado)).

Lo que comunIco a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V Imuchos afios.
Madrid, 8 de septiembre de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario. de este Departamento.

ORDEN de 8 de septiembre de 1971 por la que se
da eumplimfenío a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en lo.-: recursos oontencioso--admi
matrattvo8 números 3.153 y 3.392, pramOVidos 'Por
«FabrtcadD6. para la Construcción, S. A.» y «Theo
H. Dames Ibérica, S. A.», contra resoluctón de este
Mtnisterlo de 6 de· diciembre de 1965.

TImo. Sr.: En los recursos contencioso-administrativos nú
meros 3.153 y 3.392, interpuestos ante el Tribunal eupremo por
{(Fabricados para 1ft COnstrucción. B. A.» 'Y «Theo H. Dades
Ibérica, S. A.». contra reeoluclón de eete MIniSterio. de 6 de
diciembre de 1965, se ha dictado. con. fecha 6 de mayo de- 1971,
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando la causa de inadmisi6n 4el pre
sente recurso contencioso-administrativo, alegada por el Aho
gado del Estado, una vez fueron acumulados, los interpuestos
por las Entidades que recurren t.Fabricados para la Construc
ción, S. A.» (FACOSA) y «Theo H. Davies Ibérica, S. A.»,
contra .Jo resueJto por· el Reg1strode la. Propiedad Industrial,
el 6 de diciembre de 1965, concediendo el modelo de utilidad
número 112.201, relativo a «bloques de vierteaguaID), y otor
gado a favor de {(Besser Vibrapac 'Espafia. S. A.». asi como de la
resolución tácita por silenció' administrativo' de los recUrsos de
reposición deducidos por las citadas recurrentes, el 30 de ene
ro de 1966, al referirse a actos administrativos ,inexistentes y
por tanto, no susceptibles de impugnación. debemos declarar
y declaramos inad'misible el recUl80 jurisdiccional expresado,
sm emrar en las cuestiones de fondo objeto del mismo y sIn
hacer especial imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia. que se publicará en di «BQ..
Jetin Ofleial del. Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo proÍl~ciamos, mandamos y firmamos.•

En su virtud. este Ministerio. en cumplimiento -de lo preve
nido en la Ley de' 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se oumpla en &us propios términ06 la referida
sentencia y. se .publique el aludidO' fallo en el «Boletin Oficial
del Bstado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y dentAs
efectos.

Dios .guarde a V. l. muchos afias.
Madrld. 6 de aeptiembre de 19'11.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Dep.arta~to.

ORDEN de 8 'de septiembre de 1971 por la que se
da cumplimiento a la sentencia dic~ada por el Tr~

bunal Supremo en t:l recurso contencioso ~ admt
nistrativo número 3.127, promovido por «Teka Her
gon ESpct1íola,. S. A.», contra resoluetón de este Mi
nisterio de 4 de octubre de 1965.

TImo. Sr.: En el recursocontelicioso-administrativo núme
ro 3.127, interpuesto' ante el Tribunal Supremo por «Teka Her
gon Española, S. A.». contra resolución de este Ministerio, de
4 de octubre de 1965, se ha dictado. con fecha 5 de mayo de
1971, sentencia, cuya parte d1spos1ti~ es conio sigue:

«Fallamos: Que desesttmando el recurso contencioso-adml
nistrativo interpuesto a nombre de «'l'eka Hergon Española,
Sociedad Anónima», contra los acuerdos de 4 de octubre de
1965 y 24 de noviembre de 1966. del Registro de la Propiedad
:industrial, denegatorios de las variantes A. B, C, D y H de su
modelo industrial número. 46.964 para. apllcación a «fregadores»;
debemos declarar y declaramos que tales resoluCiones son con
fonues a derecho, y por lornismo. válidos y subsistentes; sin
hacer imposición de costas. .

AsI por esta nuestra sentenCia, que 'se publlcará en el «Eo
letín Oficial del Estado." e insertará en la'_ «Colección Legisla
tiva», lo pronunciam~ mandamos y firmamos.})

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de' 27 de diciembre de 1956. ha tenido a .bien


